
Informes:
Dirección de Recursos Humanos de 
la Universidad Autónoma de Querétaro
Tel. 192-12-00 Ext. 3340

Tener más de dos años de haber obtenido la base.
No haber sido promovido durante los años  2018 y 2019.
No tener reportes ante la Dirección de Recursos Humanos.
Presentar solicitud para promoción ante la Dirección de Recursos Humanos (formato libre).
Presentar Curriculum Vitae actualizado  con documentos probatorios,  incluyendo evidencia de
participación en cursos de capacitación y actualización en su área, en los últimos 3 años.
No tener retardos ni faltas injustificadas en 2019.
Para los puestos 50114, 50115 y 50116, tener como mínimo: título de licenciatura y cédula
profesional.
Para los puestos  50108, 50109, 50110, 50112 y 50113, tener como mínimo título de maestría.
Contar con resultados positivos de la evaluación del desempeño laboral y carta de recomendación
del jefe inmediato.
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El número de promociones dependerá del recurso financiero disponible para esta convocatoria.  

Los expedientes serán analizados por la comisión evaluadora, los resultados serán inapelables y serán publicados en
la página web de la UAQ, y en la oficina de la Dirección de Recursos Humanos, el  31 de agosto del 2020. Será

aplicable desde la segunda quincena de julio del mismo año.

ATENTAMENTE

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

La Universidad Autónoma de Querétaro, 

a través de la Dirección de Recursos Humanos

PROCESO DE PROMOCIONES 2020-2021

REQUISITOS

Nota: Se recibirán documentos en la Dirección de Recursos Humanos, del 12 al 14 de agosto del 2020, en
horario de las 10:00 a las 17:00 h, de acuerdo con el siguiente calendario:

CONVOCA 

al PERSONAL DE CONFIANZA a participar en el


